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PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

MEDIDAS DE REFUERZO Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

MEDIDAS ORGANIZATIVAS

• Agrupamientos flexibles Se realizan distintos tipos de agrupamiento, según el tipo de necesidades a atender:

1. Grupo – clase: Comprende a todos los alumnos del aula. o Desdobles: Realizamos desdobles en la
asignatura de E. Física con lengua y matemáticas. También se realizan desdobles en el Proyecto de
Centro (Decodificación de Lenguajes)., con una duración de 45 minutos cada grupo

2. Grupos pequeños: Los únicos que van a existir son los necesarios para atender la opción de cursar
Religión Católica o Educación Emocional y para la Creatividad.

3. Atención individual: Dirigida a alumnos que la requieran por sus características, atendidos por los
especialistas de PT, AL y Aula TEA.

• Apoyo dentro del aula. Este tipo de apoyo se lleva a cabo cuando algún alumno o grupo de alumnos de un
aula presenta necesidades educativas que requieren un refuerzo en alguna de las áreas. Este apoyo lo lleva a
cabo el profesorado del Centro, (siempre que sea posible, del ciclo implicado), como ayuda al profesor tutor/a
en su función tutorial, en el proceso de individualización de la enseñanza.

• Docencia compartida Además, tenemos una profesora de apoyo que realiza labores de docencia
compartida. A este respecto realizamos actividades de formación en el centro, dentro del Programa PROA+.

MEDIDAS ESPECÍFICAS

Atención a las diferencias individuales

Las medidas organizativas, metodológicas y curriculares  tendrán como referencia los principios del Diseño
Universal para el Aprendizaje (DUA), entendido este como el marco teórico conceptual que engloba todas
aquellas prácticas educativas, metodológicas y organizativas que facilitan la inclusión, interpretando por
inclusión el conjunto de actuaciones y medidas educativas dirigidas a identificar y superar las barreras para la
presencia, el aprendizaje y la participación de todo el alumnado, con el fin de favorecer su progreso educativo,
teniendo en cuenta las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses,
situaciones personales, sociales y económicas, culturales y lingüísticas. 

Dirección General de Gestión Educativa
C.E.I.P. Bretón de los Herreros

VILLAMEDIANA, 30
26003 Logroño (La Rioja)
941238422



Las Medidas de Atención Personalizada (MAP) son aquellas medidas organizativas, metodológicas y/o
curriculares adoptadas en los elementos que configuran las distintas enseñanzas, en su organización o en el
acceso. La adopción de unas u otras medidas de atención personalizada no presupondrá un carácter
excluyente entre sí. 

• Apoyo individualizado Con los alumnos de compensación educativa que presenten un desfase de menos de
2 cursos, las actuaciones se llevarán a cabo por parte de los tutores, demás profesorado y, si procede, del
profesor de P. T. dentro del aula ordinaria o fuera si es necesario. Se priorizará el aprendizaje de la lengua
castellana en alumnos inmigrantes que presenten dificultades y se realizarán actividades de apoyo dirigidas
fundamentalmente a la adquisición o refuerzo de aprendizajes instrumentales básicos, llevándose a cabo la
coordinación entre los profesores implicados para el seguimiento del proceso de aprendizaje de los alumnos.

• Adaptaciones curriculares Son aquellas que se realizan en el currículum para alumnos concretos o para todo
el grupo. Pueden ir dirigidas a modificar la metodología (proporcionar la información de otra forma, utilizar
otros recursos, ampliar información, etc…), las actividades (graduar la dificultad, ampliar o reducir el número
de éstas o diversificarlas) o la evaluación (utilizar otros instrumentos, otros tipos de prueba, mayor o menor
exigencia…). A este respecto estamos en un proceso de formación y transformación de las actividades DUA
(Diseño Universal de Aprendizaje) para atender todas las individualidades de una manera inclusiva.

a ) Ajuste de Accesibilidad al Currículo (AAC): esta medida está dirigida al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo derivada de trastornos de la atención o del aprendizaje, así como para el
alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad sensorial (auditiva, visual o
motora), o de autismo, que precise el uso de medidas o materiales técnicos específicos. La adopción de
esta medida deberá facilitar la participación del alumnado en las situaciones de aprendizaje previstas, así
como el desarrollo y consecución de las competencias específicas para su curso. Los referentes de la
evaluación serán los mismos que los establecidos en la programación para su curso, sin que, en ningún
caso, la aplicación de esta medida pueda influir en la calificación de cada materia. 

b ) Ajuste Competencial (AC): dentro de una misma situación de aprendizaje, cuando el alumnado con
necesidades específicas de apoyo educativo necesite un ajuste en los criterios de evaluación de uno o
varios cursos inferiores o superiores, se podrá realizar un ajuste competencial. En este caso, los
referentes de su evaluación serán los indicados en dicho ajuste, sin que en ningún caso suponga una
minoración de la calificación en la materia. Dichos ajustes se realizarán buscando el máximo desarrollo
posible de las competencias clave.              

c ) Plan de Trabajo Individualizado (PTI): excepcionalmente, cuando el ajuste competencial no sea
suficiente para atender a las necesidades educativas especiales del alumnado, y sea necesaria una
mayor flexibilidad curricular y organizativa para cubrir aprendizajes no contemplados en el currículo, pero
que se consideren necesarios para un óptimo desarrollo relacionado con la autonomía personal, las
habilidades sociales y las Actividades de la Vida Diaria (AVD), se elaborará un Plan de Trabajo
Individualizado específico para cada alumno o alumna en esa situación, que garantice la respuesta
educativa inclusiva más adecuada.Para su elaboración y seguimiento se contará con las aportaciones de
todo el equipo docente, en coordinación con los servicios de orientación del centro,
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• Otras medidas Otras medidas serán adoptadas si fuera necesario como:

    EC-Enriquecimiento Curricular para alumnado de altas capacidades

• Espacio inclusivo TEA. El centro cuenta con dos grupos organizados en las etapas de E. Infantil y Primaria
respectivamente. Del aula de primaria acuden al aula ordinaria  alumnos del tercer ciclo . Estos van
acompañados siempre por una maestra PT o de una Ayudante Técnico Educativo (ATE).

ORGANIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PLANES DE RECUPERACIÓN DEL ALUMNADO
CON MATERIAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES

Para el alumnado que  no  hubiera  alcanzado  una  calificación  positiva  en  el  área  en  el curso  o  cursos 
académicos  anteriores, se alaborará un Plan de Recuperación (PRE) que tendrá carácter individual y se
realizará sobre el área considerada.

Este Plan se aplicará  tanto a aquel alumnado con áreas pendientes, como al que esté repitiendo ciclo en
aquellas áreas que le hubieran quedado  pendientes  y  que ocasionaron la repetición, priorizando,en este
caso, los saberes básicos y las competencias específicas en las que hubiera presentado dificultades.

Este PRE será elaborado por el profesorado asignado para impartir el área correspondiente.

Se realizará un seguimiento trimestral para adecuarlo a las características individuales de cada caso.

LIBROS O MATERIALES VAN A SER UTILIZADOS PARA EL DESARROLLO DE LA MATERIA

Nombre ISBN
Valores Cívicos y Éticos (Santillana) 978-8468080932

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES/COMPLEMENTARIAS QUE SE VAN A LLEVAR A CABO

Nombre Inicio Fin
Peligros en la red. Ayuntamiento de Logroño. 15/10/2025 15/10/2025
Celebración del día de la Paz. 30/01/2026 30/01/2026
Coeducación. Estereotipos de género. Charla Ayto. Logroño 01/03/2026 30/03/2026

Día del autismo. 01/04/2026 01/04/2026
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UNIDADES DE PROGRAMACIÓN

Las unidades de programación organizan la acción didáctica orientada hacia la adquisición de competencias.
En este proceso se desarrollan los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), cuyo aprendizaje
resulta necesario para la adquisición de compentecias.

Los saberes básicos desarrollados en cada unidad de programación son impartidos en clase a través de las
denominadas situaciones de aprendizaje. Éstas, a su vez, se evalúan a través de procedimientos de
evaluación; los utilizados en esta programación didáctica son:

Según lo programado, el porcentaje de uso de los procedimientos de evaluación para obtener la
calificación final del alumnado es:

Observación sistemática: 9,47%
Procesos de diálogo/Debates: 12,48%
Presentación de un producto: 16,21%
Revisión del cuaderno o producto: 11,14%
Preguntas de análisis, evaluación y/o creación: 37,34%
Composición y/o ensayo: 1,77%
Trabajo monográfico o de investigación: 11,59%

En este apartado, se muestran secuenciadas las diferentes unidades de programación asociadas con la
materia (Educación en valores cívicos y éticos de Tercer Ciclo Primaria - 5o Curso). También se indican las
fechas aproximadas de comienzo de cada una de las unidades así com el número de periodos lectivos que se
estima serán necesarios para impartir la docencia correspondiente.

Comienzo aprox. Nombre de la unidad de programación (UP) Periodos
11-09-2025 1.- ¿Quién soy yo? 10
30-09-2025 2.- ¿Cómo me siento? 13
15-10-2025 3.- ¿Cómo debo actuar? 9
31-10-2025 4.- ¿Qué decisiones tomo? 10
03-11-2025 5.- ¿Cómo me relaciono? 12
19-11-2025 6.- ¿Son seguras las redes sociales? 10
15-12-2025 7.- ¿Para qué sirven las normas? 10
08-01-2026 8.- ¿Qué son los derechos humanos? 10
19-01-2026 9.- ¿Cómo acabar con la desigualdad? 9
02-02-2026 10.- ¿Qué es la igualdad de género? 10
16-02-2026 11.- ¿Qué nos aporta la diversidad cultural? 10
02-03-2026 12.- ¿Cómo podemos lograr la paz? 8
16-03-2026 13.- ¿Quién cuida del planeta? 10
07-04-2026 14.- ¿Cómo influimos en la naturaleza? 9
27-04-2026 15.- ¿Cómo frenamos el cambio climático? 10
11-05-2026 16.- ¿Cómo puedo contribuir a la Agenda 2030? 13
25-05-2026 17.- ¿Qué responsabilidad tenemos en el planeta? 10
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1.- ¿QUIÉN SOY YO? (10 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

ESCRIBE UNA CARTA POR UN MUNDO MEJOR

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Se establece un debate en el aula sobre aquellos aspectos del mundo que nos gustan más y otros que nos
gustan menos. A continuación se lleva a cabo de manera individual el escribir una carta sobre cómo conseguir
un mundo mejor.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Carta escrita o redacción.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Deliberar y argumentar sobre problemas de carácter ético referidos a sí mismo y su entorno, buscando y
analizando información fiable y generando una actitud reflexiva al respecto, para promover el
autoconocimiento y la autonomía moral.

3.- Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, a través del
conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para comprometerse activamente con valores y
prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas y el planeta.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 2 actividades:

Nombre de la actividad

A partir del comentario de manera grupal, escribir a continuación una carta o redacción de manera individual
de cómo mejorar el mundo.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Dirección General de Gestión Educativa
C.E.I.P. Bretón de los Herreros

VILLAMEDIANA, 30
26003 Logroño (La Rioja)
941238422



Composición y/o
ensayo Procedimiento 1

1.3.- Generar una posición moral autónoma mediante el ejercicio
de la deliberación racional, el uso de conceptos éticos y el
diálogo respetuoso con otros, en torno a distintos valores y
modos de vida, así como a problemas relacionados con el uso
responsable, seguro y crítico de las redes y medios de
comunicación, las conductas adictivas, la prevención del abuso y
el acoso escolar, y el respeto a la intimidad personal. (5)
3.2.- Comprometerse activamente con valores, prácticas y
actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y
protección de las personas, los animales y el planeta, a través de
la participación en actividades que promuevan un consumo
responsable y un uso sostenible del suelo, el aire, el agua, la
energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la
prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las
personas, colectivos y entidades comprometidas con la
protección del entorno. (5)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Lectura, comentario y puesta en común de la carta sobre cómo mejorar el mundo

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Presentación de un
producto Procedimiento 1

1.3.- Generar una posición moral autónoma mediante el ejercicio
de la deliberación racional, el uso de conceptos éticos y el
diálogo respetuoso con otros, en torno a distintos valores y
modos de vida, así como a problemas relacionados con el uso
responsable, seguro y crítico de las redes y medios de
comunicación, las conductas adictivas, la prevención del abuso y
el acoso escolar, y el respeto a la intimidad personal. (5)
3.2.- Comprometerse activamente con valores, prácticas y
actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y
protección de las personas, los animales y el planeta, a través de
la participación en actividades que promuevan un consumo
responsable y un uso sostenible del suelo, el aire, el agua, la
energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la
prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las
personas, colectivos y entidades comprometidas con la
protección del entorno. (5)

Procesos de
diálogo/Debates Procedimiento 2

1.2.- Identificar y expresar emociones, afectos y deseos,
mostrando confianza en las propias capacidades al servicio de la
consecución motivada de fines personales y colectivos. (5)
1.3.- Generar una posición moral autónoma mediante el ejercicio
de la deliberación racional, el uso de conceptos éticos y el
diálogo respetuoso con otros, en torno a distintos valores y
modos de vida, así como a problemas relacionados con el uso
responsable, seguro y crítico de las redes y medios de
comunicación, las conductas adictivas, la prevención del abuso y
el acoso escolar, y el respeto a la intimidad personal. (5)
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2.- ¿CÓMO ME SIENTO? (13 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

ELABORAR UN EMOCIONÓMETRO

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Trabajar en grupos pequeños: qué son las emociones, somos lo que sentimos y cómo me siento y después
hacer una puesta en común entre todo el alumnado.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Elaborar un emocionómetro en pequeño grupo y exponerlo al resto del aula.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

2.- Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, reconociendo su importancia para la
vida individual y colectiva, y aplicándolos de manera efectiva y argumentada en distintos contextos, para
promover una convivencia democrática, justa, respetuosa y pacífica.

4.- Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando, gestionando y expresando emociones
y sentimientos propios, y reconociendo y valorando los de los otros, para adoptar una actitud fundada en el
cuidado y aprecio de sí mismo, de los demás y del resto de la naturaleza.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 2 actividades:

Nombre de la actividad

Establecer en pequeño grupo un debate coloquio sobre qué son las emociones, somos lo que sentimos y
cómo me siento.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Procesos de
diálogo/Debates Procedimiento 1

2.1.- Promover y demostrar un modo de convivencia democrática,
justa, inclusiva, respetuosa y pacífica a partir de la investigación y
comprensión de la naturaleza social y política del ser humano y
mediante el uso crítico de los conceptos de ley, ética, civismo,
democracia, justicia y paz. (2)
2.2.- Interactuar con otros adoptando, de forma motivada y
autónoma, conductas cívicas y éticas orientadas por valores
comunes, a partir del conocimiento de los derechos humanos y
los principios constitucionales fundamentales, en relación con
contextos y problemas concretos, así como por una
consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos
relacionarnos con los demás. (3)
4.1.- Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y
emociones, y desarrollar una actitud de estima y cuidado de sí
mismo o sí misma, de los demás y del entorno, identificando,
analizando y expresando de manera asertiva las propias
emociones y afectos, y reconociendo y valorando los de otras
personas, en distintos contextos y en relación con actividades
creativas y de reflexión individual o dialogada sobre cuestiones
éticas y cívicas. (5)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Realizar un emocionómetro en pequeño grupo y exponerlo a los demás.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Observación
sistemática Procedimiento 1

2.1.- Promover y demostrar un modo de convivencia democrática,
justa, inclusiva, respetuosa y pacífica a partir de la investigación y
comprensión de la naturaleza social y política del ser humano y
mediante el uso crítico de los conceptos de ley, ética, civismo,
democracia, justicia y paz. (5)
2.2.- Interactuar con otros adoptando, de forma motivada y
autónoma, conductas cívicas y éticas orientadas por valores
comunes, a partir del conocimiento de los derechos humanos y
los principios constitucionales fundamentales, en relación con
contextos y problemas concretos, así como por una
consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos
relacionarnos con los demás. (5)
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Presentación de un
producto Procedimiento 2

2.2.- Interactuar con otros adoptando, de forma motivada y
autónoma, conductas cívicas y éticas orientadas por valores
comunes, a partir del conocimiento de los derechos humanos y
los principios constitucionales fundamentales, en relación con
contextos y problemas concretos, así como por una
consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos
relacionarnos con los demás. (2)
2.4.- Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista
y comprometida con el logro de la igualdad y la
corresponsabilidad efectivas, y con la erradicación de la violencia
de género, a partir del conocimiento y análisis crítico de la
situación secular de desigualdad entre mujeres y hombres. (2)
4.1.- Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y
emociones, y desarrollar una actitud de estima y cuidado de sí
mismo o sí misma, de los demás y del entorno, identificando,
analizando y expresando de manera asertiva las propias
emociones y afectos, y reconociendo y valorando los de otras
personas, en distintos contextos y en relación con actividades
creativas y de reflexión individual o dialogada sobre cuestiones
éticas y cívicas. (6)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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3.- ¿CÓMO DEBO ACTUAR? (9 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

ELABORAR UN FOLLETO PARA APADRINAR UNA CAUSA

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Trabajar los valores universales y constitucionales como la IGUALDAD Y EL RESPETO, así como el
pensamiento crítico.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Leer en el libro de texto aspectos sobre la igualdad, el respeto y el pensamiento crítico. A partir de ello
elaborar por parejas un folleto para apadrinar una causa, y después explicarselo a los compañeros de clase.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Deliberar y argumentar sobre problemas de carácter ético referidos a sí mismo y su entorno, buscando y
analizando información fiable y generando una actitud reflexiva al respecto, para promover el
autoconocimiento y la autonomía moral.

2.- Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, reconociendo su importancia para la
vida individual y colectiva, y aplicándolos de manera efectiva y argumentada en distintos contextos, para
promover una convivencia democrática, justa, respetuosa y pacífica.

3.- Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, a través del
conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para comprometerse activamente con valores y
prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas y el planeta.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 2 actividades:

Nombre de la actividad

Lectura de manera individual y después de manera grupal en el libro de texto acerca de la igualdad, el respeto
y el pensamiento crítico.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Dirección General de Gestión Educativa
C.E.I.P. Bretón de los Herreros

VILLAMEDIANA, 30
26003 Logroño (La Rioja)
941238422



Preguntas de
análisis, evaluación
y/o creación

Procedimiento 1

1.3.- Generar una posición moral autónoma mediante el ejercicio
de la deliberación racional, el uso de conceptos éticos y el
diálogo respetuoso con otros, en torno a distintos valores y
modos de vida, así como a problemas relacionados con el uso
responsable, seguro y crítico de las redes y medios de
comunicación, las conductas adictivas, la prevención del abuso y
el acoso escolar, y el respeto a la intimidad personal. (2)
2.1.- Promover y demostrar un modo de convivencia democrática,
justa, inclusiva, respetuosa y pacífica a partir de la investigación y
comprensión de la naturaleza social y política del ser humano y
mediante el uso crítico de los conceptos de ley, ética, civismo,
democracia, justicia y paz. (2)
2.2.- Interactuar con otros adoptando, de forma motivada y
autónoma, conductas cívicas y éticas orientadas por valores
comunes, a partir del conocimiento de los derechos humanos y
los principios constitucionales fundamentales, en relación con
contextos y problemas concretos, así como por una
consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos
relacionarnos con los demás. (2)
2.3.- Reflexionar y asumir un compromiso activo y crítico con
valores relativos a la solidaridad y el respeto a las minorías y las
identidades etnoculturales y de género, analizando desde un
punto de vista ético cuestiones relacionadas con la desigualdad y
la pobreza, el hecho multicultural, la diversidad humana y los
fenómenos migratorios. (2)
2.4.- Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista
y comprometida con el logro de la igualdad y la
corresponsabilidad efectivas, y con la erradicación de la violencia
de género, a partir del conocimiento y análisis crítico de la
situación secular de desigualdad entre mujeres y hombres. (2)
2.5.- Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad,
seguridad y paz, a la vez que el respeto a las libertades básicas,
a partir del análisis y la ponderación de las políticas y acciones de
ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz y de
seguridad integral ciudadana, ejercidas por el Estado y sus
instituciones, los organismos internaciones, las ONG y ONGD y la
propia ciudadanía. (3)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Elaborar un folleto para apadrinar una causa

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Trabajo monográfico
o de investigación Procedimiento 1

1.2.- Identificar y expresar emociones, afectos y deseos,
mostrando confianza en las propias capacidades al servicio de la
consecución motivada de fines personales y colectivos. (2)
1.3.- Generar una posición moral autónoma mediante el ejercicio
de la deliberación racional, el uso de conceptos éticos y el
diálogo respetuoso con otros, en torno a distintos valores y
modos de vida, así como a problemas relacionados con el uso
responsable, seguro y crítico de las redes y medios de
comunicación, las conductas adictivas, la prevención del abuso y
el acoso escolar, y el respeto a la intimidad personal. (2)
2.2.- Interactuar con otros adoptando, de forma motivada y
autónoma, conductas cívicas y éticas orientadas por valores
comunes, a partir del conocimiento de los derechos humanos y
los principios constitucionales fundamentales, en relación con
contextos y problemas concretos, así como por una
consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos
relacionarnos con los demás. (2)
2.3.- Reflexionar y asumir un compromiso activo y crítico con
valores relativos a la solidaridad y el respeto a las minorías y las
identidades etnoculturales y de género, analizando desde un
punto de vista ético cuestiones relacionadas con la desigualdad y
la pobreza, el hecho multicultural, la diversidad humana y los
fenómenos migratorios. (4)
2.5.- Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad,
seguridad y paz, a la vez que el respeto a las libertades básicas,
a partir del análisis y la ponderación de las políticas y acciones de
ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz y de
seguridad integral ciudadana, ejercidas por el Estado y sus
instituciones, los organismos internaciones, las ONG y ONGD y la
propia ciudadanía. (4)

Revisión del
cuaderno o producto Procedimiento 2

1.3.- Generar una posición moral autónoma mediante el ejercicio
de la deliberación racional, el uso de conceptos éticos y el
diálogo respetuoso con otros, en torno a distintos valores y
modos de vida, así como a problemas relacionados con el uso
responsable, seguro y crítico de las redes y medios de
comunicación, las conductas adictivas, la prevención del abuso y
el acoso escolar, y el respeto a la intimidad personal. (2)
2.3.- Reflexionar y asumir un compromiso activo y crítico con
valores relativos a la solidaridad y el respeto a las minorías y las
identidades etnoculturales y de género, analizando desde un
punto de vista ético cuestiones relacionadas con la desigualdad y
la pobreza, el hecho multicultural, la diversidad humana y los
fenómenos migratorios. (4)
2.5.- Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad,
seguridad y paz, a la vez que el respeto a las libertades básicas,
a partir del análisis y la ponderación de las políticas y acciones de
ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz y de
seguridad integral ciudadana, ejercidas por el Estado y sus
instituciones, los organismos internaciones, las ONG y ONGD y la
propia ciudadanía. (4)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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4.- ¿QUÉ DECISIONES TOMO? (10 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

RECAUDAR FONDOS PARA UN PROYECTO SOLIDARIO

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Leer y comentar en el libro de texto qué implica tomar decisiones, la responsabilidad y la autonomía.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Llevar a cabo una iniciativa sobre una causa justa y que esté de actualidad para recaudar fondos para
donarlos a un proyecto solidario.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

2.- Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, reconociendo su importancia para la
vida individual y colectiva, y aplicándolos de manera efectiva y argumentada en distintos contextos, para
promover una convivencia democrática, justa, respetuosa y pacífica.

3.- Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, a través del
conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para comprometerse activamente con valores y
prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas y el planeta.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 2 actividades:

Nombre de la actividad

Lectura en el libro de texto de los aspectos relacionados acerca de la toma de decisiones, la responsabilidad y
la autonomía.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Preguntas de
análisis, evaluación
y/o creación

Procedimiento 1

2.1.- Promover y demostrar un modo de convivencia democrática,
justa, inclusiva, respetuosa y pacífica a partir de la investigación y
comprensión de la naturaleza social y política del ser humano y
mediante el uso crítico de los conceptos de ley, ética, civismo,
democracia, justicia y paz. (3)
2.2.- Interactuar con otros adoptando, de forma motivada y
autónoma, conductas cívicas y éticas orientadas por valores
comunes, a partir del conocimiento de los derechos humanos y
los principios constitucionales fundamentales, en relación con
contextos y problemas concretos, así como por una
consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos
relacionarnos con los demás. (3)
2.3.- Reflexionar y asumir un compromiso activo y crítico con
valores relativos a la solidaridad y el respeto a las minorías y las
identidades etnoculturales y de género, analizando desde un
punto de vista ético cuestiones relacionadas con la desigualdad y
la pobreza, el hecho multicultural, la diversidad humana y los
fenómenos migratorios. (5)
2.4.- Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista
y comprometida con el logro de la igualdad y la
corresponsabilidad efectivas, y con la erradicación de la violencia
de género, a partir del conocimiento y análisis crítico de la
situación secular de desigualdad entre mujeres y hombres. (3)
2.5.- Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad,
seguridad y paz, a la vez que el respeto a las libertades básicas,
a partir del análisis y la ponderación de las políticas y acciones de
ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz y de
seguridad integral ciudadana, ejercidas por el Estado y sus
instituciones, los organismos internaciones, las ONG y ONGD y la
propia ciudadanía. (5)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Llevar a cabo una iniciativa sobre una causa justa y que esté de actualidad para recaudar fondos para
donarlos a un proyecto solidario.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Observación
sistemática Procedimiento 1

2.1.- Promover y demostrar un modo de convivencia democrática,
justa, inclusiva, respetuosa y pacífica a partir de la investigación y
comprensión de la naturaleza social y política del ser humano y
mediante el uso crítico de los conceptos de ley, ética, civismo,
democracia, justicia y paz. (3)
2.2.- Interactuar con otros adoptando, de forma motivada y
autónoma, conductas cívicas y éticas orientadas por valores
comunes, a partir del conocimiento de los derechos humanos y
los principios constitucionales fundamentales, en relación con
contextos y problemas concretos, así como por una
consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos
relacionarnos con los demás. (3)
2.3.- Reflexionar y asumir un compromiso activo y crítico con
valores relativos a la solidaridad y el respeto a las minorías y las
identidades etnoculturales y de género, analizando desde un
punto de vista ético cuestiones relacionadas con la desigualdad y
la pobreza, el hecho multicultural, la diversidad humana y los
fenómenos migratorios. (3)
2.5.- Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad,
seguridad y paz, a la vez que el respeto a las libertades básicas,
a partir del análisis y la ponderación de las políticas y acciones de
ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz y de
seguridad integral ciudadana, ejercidas por el Estado y sus
instituciones, los organismos internaciones, las ONG y ONGD y la
propia ciudadanía. (5)
3.2.- Comprometerse activamente con valores, prácticas y
actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y
protección de las personas, los animales y el planeta, a través de
la participación en actividades que promuevan un consumo
responsable y un uso sostenible del suelo, el aire, el agua, la
energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la
prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las
personas, colectivos y entidades comprometidas con la
protección del entorno. (3)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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5.- ¿CÓMO ME RELACIONO? (12 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

CREAR UN CÓMIC PARA CUIDAR EL AGUA.

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Trabajar por medio del libro de texto los roles de género, cómo construir relaciones sanas y llevar a cabo un
cómic para cuidar el agua y el medio ambiente.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Llevar a cabo en el cuaderno de clase un cómic para cuidar el agua y un desarrollo sostenible del medio
ambiente.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

2.- Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, reconociendo su importancia para la
vida individual y colectiva, y aplicándolos de manera efectiva y argumentada en distintos contextos, para
promover una convivencia democrática, justa, respetuosa y pacífica.

3.- Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, a través del
conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para comprometerse activamente con valores y
prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas y el planeta.

4.- Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando, gestionando y expresando emociones
y sentimientos propios, y reconociendo y valorando los de los otros, para adoptar una actitud fundada en el
cuidado y aprecio de sí mismo, de los demás y del resto de la naturaleza.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 2 actividades:

Nombre de la actividad

Llevar a cabo una lectura del libro de texto acerca de los roles de género, las relaciones con los demás y el
impacto de las acciones del ser humano en la naturaleza.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Preguntas de
análisis, evaluación
y/o creación

Procedimiento 1

2.2.- Interactuar con otros adoptando, de forma motivada y
autónoma, conductas cívicas y éticas orientadas por valores
comunes, a partir del conocimiento de los derechos humanos y
los principios constitucionales fundamentales, en relación con
contextos y problemas concretos, así como por una
consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos
relacionarnos con los demás. (3)
2.3.- Reflexionar y asumir un compromiso activo y crítico con
valores relativos a la solidaridad y el respeto a las minorías y las
identidades etnoculturales y de género, analizando desde un
punto de vista ético cuestiones relacionadas con la desigualdad y
la pobreza, el hecho multicultural, la diversidad humana y los
fenómenos migratorios. (5)
3.1.- Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio
climático y lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible,
identificando causas y problemas ecosociales, y justificando
argumentalmente y de modo crítico el deber ético de proteger y
cuidar la naturaleza. (4)
3.2.- Comprometerse activamente con valores, prácticas y
actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y
protección de las personas, los animales y el planeta, a través de
la participación en actividades que promuevan un consumo
responsable y un uso sostenible del suelo, el aire, el agua, la
energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la
prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las
personas, colectivos y entidades comprometidas con la
protección del entorno. (4)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Realizar un cómic acerca del uso y cuidado del agua para un desarrollo sostenible.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Revisión del
cuaderno o producto Procedimiento 1

3.1.- Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio
climático y lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible,
identificando causas y problemas ecosociales, y justificando
argumentalmente y de modo crítico el deber ético de proteger y
cuidar la naturaleza. (5)
3.2.- Comprometerse activamente con valores, prácticas y
actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y
protección de las personas, los animales y el planeta, a través de
la participación en actividades que promuevan un consumo
responsable y un uso sostenible del suelo, el aire, el agua, la
energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la
prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las
personas, colectivos y entidades comprometidas con la
protección del entorno. (5)
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6.- ¿SON SEGURAS LAS REDES SOCIALES? (10 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

ESCRIBIR UNA CARTA POR EL DERECHO A INTERNET.

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

La influencia y el uso crítico y responsable de los medios y las redes de comunicación. La prevención del
abuso y el ciberacoso. El respeto a la intimidad. Los límites de la libertad de expresión. Las conductas
adictivas.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Escribir de manera individual una carta por el derecho a internet.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Deliberar y argumentar sobre problemas de carácter ético referidos a sí mismo y su entorno, buscando y
analizando información fiable y generando una actitud reflexiva al respecto, para promover el
autoconocimiento y la autonomía moral.

2.- Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, reconociendo su importancia para la
vida individual y colectiva, y aplicándolos de manera efectiva y argumentada en distintos contextos, para
promover una convivencia democrática, justa, respetuosa y pacífica.

4.- Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando, gestionando y expresando emociones
y sentimientos propios, y reconociendo y valorando los de los otros, para adoptar una actitud fundada en el
cuidado y aprecio de sí mismo, de los demás y del resto de la naturaleza.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 2 actividades:

Nombre de la actividad

Lectura del libro de texto sobre cómo nos influye internet y los peligros que esconden las redes.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Preguntas de
análisis, evaluación
y/o creación

Procedimiento 1

1.3.- Generar una posición moral autónoma mediante el ejercicio
de la deliberación racional, el uso de conceptos éticos y el
diálogo respetuoso con otros, en torno a distintos valores y
modos de vida, así como a problemas relacionados con el uso
responsable, seguro y crítico de las redes y medios de
comunicación, las conductas adictivas, la prevención del abuso y
el acoso escolar, y el respeto a la intimidad personal. (3)
2.1.- Promover y demostrar un modo de convivencia democrática,
justa, inclusiva, respetuosa y pacífica a partir de la investigación y
comprensión de la naturaleza social y política del ser humano y
mediante el uso crítico de los conceptos de ley, ética, civismo,
democracia, justicia y paz. (3)
2.2.- Interactuar con otros adoptando, de forma motivada y
autónoma, conductas cívicas y éticas orientadas por valores
comunes, a partir del conocimiento de los derechos humanos y
los principios constitucionales fundamentales, en relación con
contextos y problemas concretos, así como por una
consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos
relacionarnos con los demás. (4)
2.4.- Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista
y comprometida con el logro de la igualdad y la
corresponsabilidad efectivas, y con la erradicación de la violencia
de género, a partir del conocimiento y análisis crítico de la
situación secular de desigualdad entre mujeres y hombres. (5)
2.5.- Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad,
seguridad y paz, a la vez que el respeto a las libertades básicas,
a partir del análisis y la ponderación de las políticas y acciones de
ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz y de
seguridad integral ciudadana, ejercidas por el Estado y sus
instituciones, los organismos internaciones, las ONG y ONGD y la
propia ciudadanía. (4)
4.1.- Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y
emociones, y desarrollar una actitud de estima y cuidado de sí
mismo o sí misma, de los demás y del entorno, identificando,
analizando y expresando de manera asertiva las propias
emociones y afectos, y reconociendo y valorando los de otras
personas, en distintos contextos y en relación con actividades
creativas y de reflexión individual o dialogada sobre cuestiones
éticas y cívicas. (5)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Escribir una carta por el derecho a internet

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Dirección General de Gestión Educativa
C.E.I.P. Bretón de los Herreros

VILLAMEDIANA, 30
26003 Logroño (La Rioja)
941238422



Trabajo monográfico
o de investigación Procedimiento 1

1.3.- Generar una posición moral autónoma mediante el ejercicio
de la deliberación racional, el uso de conceptos éticos y el
diálogo respetuoso con otros, en torno a distintos valores y
modos de vida, así como a problemas relacionados con el uso
responsable, seguro y crítico de las redes y medios de
comunicación, las conductas adictivas, la prevención del abuso y
el acoso escolar, y el respeto a la intimidad personal. (5)
2.3.- Reflexionar y asumir un compromiso activo y crítico con
valores relativos a la solidaridad y el respeto a las minorías y las
identidades etnoculturales y de género, analizando desde un
punto de vista ético cuestiones relacionadas con la desigualdad y
la pobreza, el hecho multicultural, la diversidad humana y los
fenómenos migratorios. (4)
2.4.- Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista
y comprometida con el logro de la igualdad y la
corresponsabilidad efectivas, y con la erradicación de la violencia
de género, a partir del conocimiento y análisis crítico de la
situación secular de desigualdad entre mujeres y hombres. (3)
2.5.- Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad,
seguridad y paz, a la vez que el respeto a las libertades básicas,
a partir del análisis y la ponderación de las políticas y acciones de
ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz y de
seguridad integral ciudadana, ejercidas por el Estado y sus
instituciones, los organismos internaciones, las ONG y ONGD y la
propia ciudadanía. (3)
4.1.- Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y
emociones, y desarrollar una actitud de estima y cuidado de sí
mismo o sí misma, de los demás y del entorno, identificando,
analizando y expresando de manera asertiva las propias
emociones y afectos, y reconociendo y valorando los de otras
personas, en distintos contextos y en relación con actividades
creativas y de reflexión individual o dialogada sobre cuestiones
éticas y cívicas. (3)

Revisión del
cuaderno o producto Procedimiento 2

2.4.- Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista
y comprometida con el logro de la igualdad y la
corresponsabilidad efectivas, y con la erradicación de la violencia
de género, a partir del conocimiento y análisis crítico de la
situación secular de desigualdad entre mujeres y hombres. (4)
2.5.- Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad,
seguridad y paz, a la vez que el respeto a las libertades básicas,
a partir del análisis y la ponderación de las políticas y acciones de
ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz y de
seguridad integral ciudadana, ejercidas por el Estado y sus
instituciones, los organismos internaciones, las ONG y ONGD y la
propia ciudadanía. (4)
4.1.- Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y
emociones, y desarrollar una actitud de estima y cuidado de sí
mismo o sí misma, de los demás y del entorno, identificando,
analizando y expresando de manera asertiva las propias
emociones y afectos, y reconociendo y valorando los de otras
personas, en distintos contextos y en relación con actividades
creativas y de reflexión individual o dialogada sobre cuestiones
éticas y cívicas. (4)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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7.- ¿PARA QUÉ SIRVEN LAS NORMAS? (10 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

CONSENSUAR Y ESCRIBIR LAS NORMAS DE CONVIVENCIA

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Las virtudes del diálogo y las normas de la argumentación. La toma democrática de las decisiones.
Fundamentos de la vida en sociedad. La empatía con los demás. Los afectos. La familia. La amistad y el amor.
Las reglas de convivencia. Moralidad, legalidad y conducta cívica. Principios y valores constitucionales. El
problema de la justicia.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Consensuar y escribir las normas para la convivencia.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

2.- Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, reconociendo su importancia para la
vida individual y colectiva, y aplicándolos de manera efectiva y argumentada en distintos contextos, para
promover una convivencia democrática, justa, respetuosa y pacífica.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 3 actividades:

Nombre de la actividad

Lectura de los contenidos del tema que aparecen en el libro de texto acerca de democracia y justicia, así
como, la importancia de las normas.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Preguntas de
análisis, evaluación
y/o creación

Procedimiento 1

2.1.- Promover y demostrar un modo de convivencia democrática,
justa, inclusiva, respetuosa y pacífica a partir de la investigación y
comprensión de la naturaleza social y política del ser humano y
mediante el uso crítico de los conceptos de ley, ética, civismo,
democracia, justicia y paz. (5)
2.2.- Interactuar con otros adoptando, de forma motivada y
autónoma, conductas cívicas y éticas orientadas por valores
comunes, a partir del conocimiento de los derechos humanos y
los principios constitucionales fundamentales, en relación con
contextos y problemas concretos, así como por una
consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos
relacionarnos con los demás. (5)
2.5.- Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad,
seguridad y paz, a la vez que el respeto a las libertades básicas,
a partir del análisis y la ponderación de las políticas y acciones de
ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz y de
seguridad integral ciudadana, ejercidas por el Estado y sus
instituciones, los organismos internaciones, las ONG y ONGD y la
propia ciudadanía. (2)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Hacer un debate, puesta en común de las normas necesarias en una casa, en un colegio, ciudad,.. y otros
grupos sociales.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Observación
sistemática Procedimiento 1

2.1.- Promover y demostrar un modo de convivencia democrática,
justa, inclusiva, respetuosa y pacífica a partir de la investigación y
comprensión de la naturaleza social y política del ser humano y
mediante el uso crítico de los conceptos de ley, ética, civismo,
democracia, justicia y paz. (5)
2.2.- Interactuar con otros adoptando, de forma motivada y
autónoma, conductas cívicas y éticas orientadas por valores
comunes, a partir del conocimiento de los derechos humanos y
los principios constitucionales fundamentales, en relación con
contextos y problemas concretos, así como por una
consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos
relacionarnos con los demás. (5)
2.4.- Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista
y comprometida con el logro de la igualdad y la
corresponsabilidad efectivas, y con la erradicación de la violencia
de género, a partir del conocimiento y análisis crítico de la
situación secular de desigualdad entre mujeres y hombres. (3)
2.5.- Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad,
seguridad y paz, a la vez que el respeto a las libertades básicas,
a partir del análisis y la ponderación de las políticas y acciones de
ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz y de
seguridad integral ciudadana, ejercidas por el Estado y sus
instituciones, los organismos internaciones, las ONG y ONGD y la
propia ciudadanía. (2)

Nombre de la actividad

Consensuar y escribir normas para la convivencia en el aula.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
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procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Trabajo monográfico
o de investigación Procedimiento 1

2.1.- Promover y demostrar un modo de convivencia democrática,
justa, inclusiva, respetuosa y pacífica a partir de la investigación y
comprensión de la naturaleza social y política del ser humano y
mediante el uso crítico de los conceptos de ley, ética, civismo,
democracia, justicia y paz. (5)
2.2.- Interactuar con otros adoptando, de forma motivada y
autónoma, conductas cívicas y éticas orientadas por valores
comunes, a partir del conocimiento de los derechos humanos y
los principios constitucionales fundamentales, en relación con
contextos y problemas concretos, así como por una
consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos
relacionarnos con los demás. (5)
2.4.- Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista
y comprometida con el logro de la igualdad y la
corresponsabilidad efectivas, y con la erradicación de la violencia
de género, a partir del conocimiento y análisis crítico de la
situación secular de desigualdad entre mujeres y hombres. (5)
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8.- ¿QUÉ SON LOS DERECHOS HUMANOS? (10 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

CAMPAÑA DE RECOGIDA DE ALIMENTOS

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Los derechos humanos y de la infancia y su relevancia ética

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Organizar una campaña de recogida de alimentos

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

3.- Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, a través del
conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para comprometerse activamente con valores y
prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas y el planeta.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 3 actividades:

Nombre de la actividad

Lectura de los contenidos que aparecen en el libro de texto: los derechos humanos y los derechos de la
infancia

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Preguntas de
análisis, evaluación
y/o creación

Procedimiento 1

3.2.- Comprometerse activamente con valores, prácticas y
actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y
protección de las personas, los animales y el planeta, a través de
la participación en actividades que promuevan un consumo
responsable y un uso sostenible del suelo, el aire, el agua, la
energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la
prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las
personas, colectivos y entidades comprometidas con la
protección del entorno. (10)

Nombre de la actividad

Organizar una campaña de recogida de alimentos por grupos de aula.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Presentación de un
producto Procedimiento 1

3.2.- Comprometerse activamente con valores, prácticas y
actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y
protección de las personas, los animales y el planeta, a través de
la participación en actividades que promuevan un consumo
responsable y un uso sostenible del suelo, el aire, el agua, la
energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la
prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las
personas, colectivos y entidades comprometidas con la
protección del entorno. (10)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Llevar a cabo la recogida de alimentos y proporcionarselos al banco de alimentos.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Observación
sistemática Procedimiento 1

3.2.- Comprometerse activamente con valores, prácticas y
actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y
protección de las personas, los animales y el planeta, a través de
la participación en actividades que promuevan un consumo
responsable y un uso sostenible del suelo, el aire, el agua, la
energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la
prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las
personas, colectivos y entidades comprometidas con la
protección del entorno. (10)
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9.- ¿CÓMO ACABAR CON LA DESIGUALDAD? (9 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

CÓMO TRATAR DE ACABAR CON LA DESIGUALDAD.

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

La desigualdad económica. La pobreza y la explotación laboral e infantil: análisis de las causas y búsqueda de
soluciones focales y globales.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Elaborar un tríptico contra el trabajo infantil.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

2.- Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, reconociendo su importancia para la
vida individual y colectiva, y aplicándolos de manera efectiva y argumentada en distintos contextos, para
promover una convivencia democrática, justa, respetuosa y pacífica.

3.- Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, a través del
conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para comprometerse activamente con valores y
prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas y el planeta.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 2 actividades:

Nombre de la actividad

Lectura de los contenidos que aparecen en el libro de texto: la desigualdad económica, la pobreza y la
explotación infantil.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Preguntas de
análisis, evaluación
y/o creación

Procedimiento 1

2.1.- Promover y demostrar un modo de convivencia democrática,
justa, inclusiva, respetuosa y pacífica a partir de la investigación y
comprensión de la naturaleza social y política del ser humano y
mediante el uso crítico de los conceptos de ley, ética, civismo,
democracia, justicia y paz. (3)
2.3.- Reflexionar y asumir un compromiso activo y crítico con
valores relativos a la solidaridad y el respeto a las minorías y las
identidades etnoculturales y de género, analizando desde un
punto de vista ético cuestiones relacionadas con la desigualdad y
la pobreza, el hecho multicultural, la diversidad humana y los
fenómenos migratorios. (3)
2.4.- Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista
y comprometida con el logro de la igualdad y la
corresponsabilidad efectivas, y con la erradicación de la violencia
de género, a partir del conocimiento y análisis crítico de la
situación secular de desigualdad entre mujeres y hombres. (3)
3.2.- Comprometerse activamente con valores, prácticas y
actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y
protección de las personas, los animales y el planeta, a través de
la participación en actividades que promuevan un consumo
responsable y un uso sostenible del suelo, el aire, el agua, la
energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la
prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las
personas, colectivos y entidades comprometidas con la
protección del entorno. (3)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Elaborar un tríptico contra el trabajo infantil.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Trabajo monográfico
o de investigación Procedimiento 1

2.2.- Interactuar con otros adoptando, de forma motivada y
autónoma, conductas cívicas y éticas orientadas por valores
comunes, a partir del conocimiento de los derechos humanos y
los principios constitucionales fundamentales, en relación con
contextos y problemas concretos, así como por una
consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos
relacionarnos con los demás. (3)
2.3.- Reflexionar y asumir un compromiso activo y crítico con
valores relativos a la solidaridad y el respeto a las minorías y las
identidades etnoculturales y de género, analizando desde un
punto de vista ético cuestiones relacionadas con la desigualdad y
la pobreza, el hecho multicultural, la diversidad humana y los
fenómenos migratorios. (3)
2.5.- Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad,
seguridad y paz, a la vez que el respeto a las libertades básicas,
a partir del análisis y la ponderación de las políticas y acciones de
ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz y de
seguridad integral ciudadana, ejercidas por el Estado y sus
instituciones, los organismos internaciones, las ONG y ONGD y la
propia ciudadanía. (4)
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10.- ¿QUÉ ES LA IGUALDAD DE GÉNERO? (10 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

¿QUÉ ES LA IGUALDAD DE GÉNERO?

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

La igualdad y la corresponsabilidad entre mujeres y hombres. La prevención de los abusos y la violencia de
género. La conducta no sexista.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Crear un collage para reivindicar la igualdad.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

2.- Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, reconociendo su importancia para la
vida individual y colectiva, y aplicándolos de manera efectiva y argumentada en distintos contextos, para
promover una convivencia democrática, justa, respetuosa y pacífica.

3.- Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, a través del
conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para comprometerse activamente con valores y
prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas y el planeta.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 2 actividades:

Nombre de la actividad

Lectura de los contenidos del libro de texto: por qué es importante la igualdad y cómo prevenir la desigualdad
de género.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Preguntas de
análisis, evaluación
y/o creación

Procedimiento 1

2.1.- Promover y demostrar un modo de convivencia democrática,
justa, inclusiva, respetuosa y pacífica a partir de la investigación y
comprensión de la naturaleza social y política del ser humano y
mediante el uso crítico de los conceptos de ley, ética, civismo,
democracia, justicia y paz. (2)
2.2.- Interactuar con otros adoptando, de forma motivada y
autónoma, conductas cívicas y éticas orientadas por valores
comunes, a partir del conocimiento de los derechos humanos y
los principios constitucionales fundamentales, en relación con
contextos y problemas concretos, así como por una
consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos
relacionarnos con los demás. (3)
2.4.- Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista
y comprometida con el logro de la igualdad y la
corresponsabilidad efectivas, y con la erradicación de la violencia
de género, a partir del conocimiento y análisis crítico de la
situación secular de desigualdad entre mujeres y hombres. (5)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Crear un collage para reivindicar la igualdad.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Presentación de un
producto Procedimiento 1

2.2.- Interactuar con otros adoptando, de forma motivada y
autónoma, conductas cívicas y éticas orientadas por valores
comunes, a partir del conocimiento de los derechos humanos y
los principios constitucionales fundamentales, en relación con
contextos y problemas concretos, así como por una
consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos
relacionarnos con los demás. (2)
2.4.- Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista
y comprometida con el logro de la igualdad y la
corresponsabilidad efectivas, y con la erradicación de la violencia
de género, a partir del conocimiento y análisis crítico de la
situación secular de desigualdad entre mujeres y hombres. (5)
2.5.- Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad,
seguridad y paz, a la vez que el respeto a las libertades básicas,
a partir del análisis y la ponderación de las políticas y acciones de
ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz y de
seguridad integral ciudadana, ejercidas por el Estado y sus
instituciones, los organismos internaciones, las ONG y ONGD y la
propia ciudadanía. (3)
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11.- ¿QUÉ NOS APORTA LA DIVERSIDAD CULTURAL? (10
PERIODOS)

Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

¿QUÉ NOS APORTA LA DIVERSIDAD CULTURAL?

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

El respeto por las minorías y las identidades etnoculturales. Interculturalidad y migraciones.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Crear un rap contra el racismo.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Deliberar y argumentar sobre problemas de carácter ético referidos a sí mismo y su entorno, buscando y
analizando información fiable y generando una actitud reflexiva al respecto, para promover el
autoconocimiento y la autonomía moral.

2.- Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, reconociendo su importancia para la
vida individual y colectiva, y aplicándolos de manera efectiva y argumentada en distintos contextos, para
promover una convivencia democrática, justa, respetuosa y pacífica.

3.- Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, a través del
conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para comprometerse activamente con valores y
prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas y el planeta.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 2 actividades:

Nombre de la actividad

Lectura de los contenidos que aparecen en el libro de texto: diversidad cultural y las migraciones.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Preguntas de
análisis, evaluación
y/o creación

Procedimiento 1

1.1.- Construir un adecuado concepto de sí mismo o sí misma en
relación con los demás y la naturaleza, organizando y generando,
de forma segura y crítica, información analógica y digital acerca
de los rasgos relativos a la identidad, diferencia y dignidad de las
personas. (3)
1.3.- Generar una posición moral autónoma mediante el ejercicio
de la deliberación racional, el uso de conceptos éticos y el
diálogo respetuoso con otros, en torno a distintos valores y
modos de vida, así como a problemas relacionados con el uso
responsable, seguro y crítico de las redes y medios de
comunicación, las conductas adictivas, la prevención del abuso y
el acoso escolar, y el respeto a la intimidad personal. (3)
2.1.- Promover y demostrar un modo de convivencia democrática,
justa, inclusiva, respetuosa y pacífica a partir de la investigación y
comprensión de la naturaleza social y política del ser humano y
mediante el uso crítico de los conceptos de ley, ética, civismo,
democracia, justicia y paz. (2)
2.3.- Reflexionar y asumir un compromiso activo y crítico con
valores relativos a la solidaridad y el respeto a las minorías y las
identidades etnoculturales y de género, analizando desde un
punto de vista ético cuestiones relacionadas con la desigualdad y
la pobreza, el hecho multicultural, la diversidad humana y los
fenómenos migratorios. (4)
2.4.- Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista
y comprometida con el logro de la igualdad y la
corresponsabilidad efectivas, y con la erradicación de la violencia
de género, a partir del conocimiento y análisis crítico de la
situación secular de desigualdad entre mujeres y hombres. (3)
2.5.- Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad,
seguridad y paz, a la vez que el respeto a las libertades básicas,
a partir del análisis y la ponderación de las políticas y acciones de
ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz y de
seguridad integral ciudadana, ejercidas por el Estado y sus
instituciones, los organismos internaciones, las ONG y ONGD y la
propia ciudadanía. (3)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Crear un rap contra el racismo.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Revisión del
cuaderno o producto Procedimiento 1

1.3.- Generar una posición moral autónoma mediante el ejercicio
de la deliberación racional, el uso de conceptos éticos y el
diálogo respetuoso con otros, en torno a distintos valores y
modos de vida, así como a problemas relacionados con el uso
responsable, seguro y crítico de las redes y medios de
comunicación, las conductas adictivas, la prevención del abuso y
el acoso escolar, y el respeto a la intimidad personal. (2)
2.1.- Promover y demostrar un modo de convivencia democrática,
justa, inclusiva, respetuosa y pacífica a partir de la investigación y
comprensión de la naturaleza social y política del ser humano y
mediante el uso crítico de los conceptos de ley, ética, civismo,
democracia, justicia y paz. (3)
2.3.- Reflexionar y asumir un compromiso activo y crítico con
valores relativos a la solidaridad y el respeto a las minorías y las
identidades etnoculturales y de género, analizando desde un
punto de vista ético cuestiones relacionadas con la desigualdad y
la pobreza, el hecho multicultural, la diversidad humana y los
fenómenos migratorios. (3)
2.4.- Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista
y comprometida con el logro de la igualdad y la
corresponsabilidad efectivas, y con la erradicación de la violencia
de género, a partir del conocimiento y análisis crítico de la
situación secular de desigualdad entre mujeres y hombres. (4)
2.5.- Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad,
seguridad y paz, a la vez que el respeto a las libertades básicas,
a partir del análisis y la ponderación de las políticas y acciones de
ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz y de
seguridad integral ciudadana, ejercidas por el Estado y sus
instituciones, los organismos internaciones, las ONG y ONGD y la
propia ciudadanía. (3)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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12.- ¿CÓMO PODEMOS LOGRAR LA PAZ? (8 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

¿CÓMO PODEMOS LOGRAR LA PAZ?

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

La cultura de la paz y la no violencia. La contribución del Estado y sus instituciones a la paz, la seguridad y la
cooperación internacional. La seguridad integral del ciudadano. Valoración de la defensa como un
compromiso cívico y solidario al servicio de la paz. La protección civil y la colaboración ciudadana frente a los
desastres. el papel de las ONG y ONGD. La resolución pacífica de los conflictos.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Realizar una presentación sobre las cooperativas de consumo.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

2.- Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, reconociendo su importancia para la
vida individual y colectiva, y aplicándolos de manera efectiva y argumentada en distintos contextos, para
promover una convivencia democrática, justa, respetuosa y pacífica.

3.- Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, a través del
conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para comprometerse activamente con valores y
prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas y el planeta.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 2 actividades:

Nombre de la actividad

Leer los contenidos que aparecen en el libro de texto: qué es la cultura de la paz y la no violencia, cómo se
garantiza la seguridad ciudadana, cómo contribuyen las instituciones a la paz, la seguridad y la cooperación
internacional y cual es el papel de las ONG y ONGD.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Preguntas de
análisis, evaluación
y/o creación

Procedimiento 1

2.1.- Promover y demostrar un modo de convivencia democrática,
justa, inclusiva, respetuosa y pacífica a partir de la investigación y
comprensión de la naturaleza social y política del ser humano y
mediante el uso crítico de los conceptos de ley, ética, civismo,
democracia, justicia y paz. (4)
2.2.- Interactuar con otros adoptando, de forma motivada y
autónoma, conductas cívicas y éticas orientadas por valores
comunes, a partir del conocimiento de los derechos humanos y
los principios constitucionales fundamentales, en relación con
contextos y problemas concretos, así como por una
consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos
relacionarnos con los demás. (2)
2.5.- Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad,
seguridad y paz, a la vez que el respeto a las libertades básicas,
a partir del análisis y la ponderación de las políticas y acciones de
ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz y de
seguridad integral ciudadana, ejercidas por el Estado y sus
instituciones, los organismos internaciones, las ONG y ONGD y la
propia ciudadanía. (5)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Realizar una presentación sobre las cooperativas de consumo.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Presentación de un
producto Procedimiento 1

2.1.- Promover y demostrar un modo de convivencia democrática,
justa, inclusiva, respetuosa y pacífica a partir de la investigación y
comprensión de la naturaleza social y política del ser humano y
mediante el uso crítico de los conceptos de ley, ética, civismo,
democracia, justicia y paz. (2)
2.2.- Interactuar con otros adoptando, de forma motivada y
autónoma, conductas cívicas y éticas orientadas por valores
comunes, a partir del conocimiento de los derechos humanos y
los principios constitucionales fundamentales, en relación con
contextos y problemas concretos, así como por una
consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos
relacionarnos con los demás. (4)
2.3.- Reflexionar y asumir un compromiso activo y crítico con
valores relativos a la solidaridad y el respeto a las minorías y las
identidades etnoculturales y de género, analizando desde un
punto de vista ético cuestiones relacionadas con la desigualdad y
la pobreza, el hecho multicultural, la diversidad humana y los
fenómenos migratorios. (3)
2.4.- Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista
y comprometida con el logro de la igualdad y la
corresponsabilidad efectivas, y con la erradicación de la violencia
de género, a partir del conocimiento y análisis crítico de la
situación secular de desigualdad entre mujeres y hombres. (2)
2.5.- Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad,
seguridad y paz, a la vez que el respeto a las libertades básicas,
a partir del análisis y la ponderación de las políticas y acciones de
ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz y de
seguridad integral ciudadana, ejercidas por el Estado y sus
instituciones, los organismos internaciones, las ONG y ONGD y la
propia ciudadanía. (4)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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13.- ¿QUIÉN CUIDA DEL PLANETA? (10 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

¿QUIÉN CUIDA DEL PLANETA?

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

La empatía, el cuidado y el aprecio hacia los seres vicos y el medio natural. El maltrato animal y su
prevención.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Crear esculturas con materiales de reciclaje

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

3.- Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, a través del
conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para comprometerse activamente con valores y
prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas y el planeta.

4.- Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando, gestionando y expresando emociones
y sentimientos propios, y reconociendo y valorando los de los otros, para adoptar una actitud fundada en el
cuidado y aprecio de sí mismo, de los demás y del resto de la naturaleza.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 2 actividades:

Nombre de la actividad

Leer los contenidos del tema que aparecen en el libro de texto: nuestra responsabilidad con el medio
ambiente y el cuidado de la naturaleza y de los seres vivos.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Preguntas de
análisis, evaluación
y/o creación

Procedimiento 1

3.1.- Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio
climático y lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible,
identificando causas y problemas ecosociales, y justificando
argumentalmente y de modo crítico el deber ético de proteger y
cuidar la naturaleza. (5)
3.2.- Comprometerse activamente con valores, prácticas y
actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y
protección de las personas, los animales y el planeta, a través de
la participación en actividades que promuevan un consumo
responsable y un uso sostenible del suelo, el aire, el agua, la
energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la
prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las
personas, colectivos y entidades comprometidas con la
protección del entorno. (2)
4.1.- Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y
emociones, y desarrollar una actitud de estima y cuidado de sí
mismo o sí misma, de los demás y del entorno, identificando,
analizando y expresando de manera asertiva las propias
emociones y afectos, y reconociendo y valorando los de otras
personas, en distintos contextos y en relación con actividades
creativas y de reflexión individual o dialogada sobre cuestiones
éticas y cívicas. (5)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Crear esculturas con materiales de reciclaje y explicar a los compañeros el producto realizado

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Observación
sistemática Procedimiento 1

3.1.- Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio
climático y lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible,
identificando causas y problemas ecosociales, y justificando
argumentalmente y de modo crítico el deber ético de proteger y
cuidar la naturaleza. (2)
3.2.- Comprometerse activamente con valores, prácticas y
actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y
protección de las personas, los animales y el planeta, a través de
la participación en actividades que promuevan un consumo
responsable y un uso sostenible del suelo, el aire, el agua, la
energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la
prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las
personas, colectivos y entidades comprometidas con la
protección del entorno. (6)
4.1.- Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y
emociones, y desarrollar una actitud de estima y cuidado de sí
mismo o sí misma, de los demás y del entorno, identificando,
analizando y expresando de manera asertiva las propias
emociones y afectos, y reconociendo y valorando los de otras
personas, en distintos contextos y en relación con actividades
creativas y de reflexión individual o dialogada sobre cuestiones
éticas y cívicas. (2)
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Presentación de un
producto Procedimiento 2

3.1.- Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio
climático y lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible,
identificando causas y problemas ecosociales, y justificando
argumentalmente y de modo crítico el deber ético de proteger y
cuidar la naturaleza. (4)
3.2.- Comprometerse activamente con valores, prácticas y
actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y
protección de las personas, los animales y el planeta, a través de
la participación en actividades que promuevan un consumo
responsable y un uso sostenible del suelo, el aire, el agua, la
energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la
prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las
personas, colectivos y entidades comprometidas con la
protección del entorno. (2)
4.1.- Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y
emociones, y desarrollar una actitud de estima y cuidado de sí
mismo o sí misma, de los demás y del entorno, identificando,
analizando y expresando de manera asertiva las propias
emociones y afectos, y reconociendo y valorando los de otras
personas, en distintos contextos y en relación con actividades
creativas y de reflexión individual o dialogada sobre cuestiones
éticas y cívicas. (4)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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14.- ¿CÓMO INFLUIMOS EN LA NATURALEZA? (9 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

¿CÓMO INFLUIMOS EN LA NATURALEZA?

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

La acción humana en la naturaleza. Ecosistemas y sociedades: interdependencia, ecodependencia e
interrelación en el medio.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Simular la organización de una feria de inventos ecológicos.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

3.- Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, a través del
conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para comprometerse activamente con valores y
prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas y el planeta.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 2 actividades:

Nombre de la actividad

Lectura, comprensión y análisis de los contenidos que aparecen en el libro de texto: los efectos de la actividad
humana en la naturaleza, contaminación del aire, agua y suelo, y cómo nos relacionamos con el entorno.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Preguntas de
análisis, evaluación
y/o creación

Procedimiento 1

3.1.- Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio
climático y lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible,
identificando causas y problemas ecosociales, y justificando
argumentalmente y de modo crítico el deber ético de proteger y
cuidar la naturaleza. (5)
3.2.- Comprometerse activamente con valores, prácticas y
actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y
protección de las personas, los animales y el planeta, a través de
la participación en actividades que promuevan un consumo
responsable y un uso sostenible del suelo, el aire, el agua, la
energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la
prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las
personas, colectivos y entidades comprometidas con la
protección del entorno. (5)

Nombre de la actividad

Simular la organización de una feria de inventos ecológicos.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
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denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Revisión del
cuaderno o producto Procedimiento 1

3.1.- Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio
climático y lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible,
identificando causas y problemas ecosociales, y justificando
argumentalmente y de modo crítico el deber ético de proteger y
cuidar la naturaleza. (5)
3.2.- Comprometerse activamente con valores, prácticas y
actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y
protección de las personas, los animales y el planeta, a través de
la participación en actividades que promuevan un consumo
responsable y un uso sostenible del suelo, el aire, el agua, la
energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la
prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las
personas, colectivos y entidades comprometidas con la
protección del entorno. (5)

Presentación de un
producto Procedimiento 2

3.1.- Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio
climático y lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible,
identificando causas y problemas ecosociales, y justificando
argumentalmente y de modo crítico el deber ético de proteger y
cuidar la naturaleza. (5)
3.2.- Comprometerse activamente con valores, prácticas y
actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y
protección de las personas, los animales y el planeta, a través de
la participación en actividades que promuevan un consumo
responsable y un uso sostenible del suelo, el aire, el agua, la
energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la
prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las
personas, colectivos y entidades comprometidas con la
protección del entorno. (5)
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15.- ¿CÓMO FRENAMOS EL CAMBIO CLIMÁTICO? (10 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

¿CÓMO FRENAMOS EL CAMBIO CLIMÁTICO?

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Los límites del planeta y el cambio climático.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Llevar a cabo un debate sobre el cambio climático: causas que lo producen, como se manifiesta y que
podemos hacer para frenarlo.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

3.- Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, a través del
conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para comprometerse activamente con valores y
prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas y el planeta.

4.- Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando, gestionando y expresando emociones
y sentimientos propios, y reconociendo y valorando los de los otros, para adoptar una actitud fundada en el
cuidado y aprecio de sí mismo, de los demás y del resto de la naturaleza.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 2 actividades:

Nombre de la actividad

Lectura de los contenidos del libro de texto: calentamiento global y las consecuencias del cambio climático.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Preguntas de
análisis, evaluación
y/o creación

Procedimiento 1

3.1.- Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio
climático y lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible,
identificando causas y problemas ecosociales, y justificando
argumentalmente y de modo crítico el deber ético de proteger y
cuidar la naturaleza. (4)
3.2.- Comprometerse activamente con valores, prácticas y
actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y
protección de las personas, los animales y el planeta, a través de
la participación en actividades que promuevan un consumo
responsable y un uso sostenible del suelo, el aire, el agua, la
energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la
prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las
personas, colectivos y entidades comprometidas con la
protección del entorno. (4)
4.1.- Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y
emociones, y desarrollar una actitud de estima y cuidado de sí
mismo o sí misma, de los demás y del entorno, identificando,
analizando y expresando de manera asertiva las propias
emociones y afectos, y reconociendo y valorando los de otras
personas, en distintos contextos y en relación con actividades
creativas y de reflexión individual o dialogada sobre cuestiones
éticas y cívicas. (2)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Llevar a cabo un debate sobre el cambio climático: causas que lo producen, como se manifiesta y que
podemos hacer para frenarlo y anotar en el cuaderno las conclusiones más importantes del mismo.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Procesos de
diálogo/Debates Procedimiento 1

3.1.- Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio
climático y lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible,
identificando causas y problemas ecosociales, y justificando
argumentalmente y de modo crítico el deber ético de proteger y
cuidar la naturaleza. (4)
3.2.- Comprometerse activamente con valores, prácticas y
actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y
protección de las personas, los animales y el planeta, a través de
la participación en actividades que promuevan un consumo
responsable y un uso sostenible del suelo, el aire, el agua, la
energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la
prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las
personas, colectivos y entidades comprometidas con la
protección del entorno. (4)
4.1.- Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y
emociones, y desarrollar una actitud de estima y cuidado de sí
mismo o sí misma, de los demás y del entorno, identificando,
analizando y expresando de manera asertiva las propias
emociones y afectos, y reconociendo y valorando los de otras
personas, en distintos contextos y en relación con actividades
creativas y de reflexión individual o dialogada sobre cuestiones
éticas y cívicas. (2)
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Revisión del
cuaderno o producto Procedimiento 2

3.1.- Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio
climático y lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible,
identificando causas y problemas ecosociales, y justificando
argumentalmente y de modo crítico el deber ético de proteger y
cuidar la naturaleza. (4)
3.2.- Comprometerse activamente con valores, prácticas y
actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y
protección de las personas, los animales y el planeta, a través de
la participación en actividades que promuevan un consumo
responsable y un uso sostenible del suelo, el aire, el agua, la
energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la
prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las
personas, colectivos y entidades comprometidas con la
protección del entorno. (4)
4.1.- Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y
emociones, y desarrollar una actitud de estima y cuidado de sí
mismo o sí misma, de los demás y del entorno, identificando,
analizando y expresando de manera asertiva las propias
emociones y afectos, y reconociendo y valorando los de otras
personas, en distintos contextos y en relación con actividades
creativas y de reflexión individual o dialogada sobre cuestiones
éticas y cívicas. (2)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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16.- ¿CÓMO PUEDO CONTRIBUIR A LA AGENDA 2030? (13
PERIODOS)

Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

¿CÓMO PUEDO CONTRIBUIR A LA AGENDA 2030?

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Hábitos y actividades para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. El consumo responsable. El uso
sostenible del suelo, del aire, del agua y de la energía. La movilidad segura, saludable y sostenible. La
prevención y la gestión de los residuos.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Diseñar una campaña por el planeta.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

3.- Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, a través del
conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para comprometerse activamente con valores y
prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas y el planeta.

4.- Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando, gestionando y expresando emociones
y sentimientos propios, y reconociendo y valorando los de los otros, para adoptar una actitud fundada en el
cuidado y aprecio de sí mismo, de los demás y del resto de la naturaleza.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 2 actividades:

Nombre de la actividad

Lectura de los contenidos que aparecen en el libro de texto: la Agenda 2030, el consumo responsable y
sostenible.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Preguntas de
análisis, evaluación
y/o creación

Procedimiento 1

3.1.- Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio
climático y lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible,
identificando causas y problemas ecosociales, y justificando
argumentalmente y de modo crítico el deber ético de proteger y
cuidar la naturaleza. (5)
3.2.- Comprometerse activamente con valores, prácticas y
actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y
protección de las personas, los animales y el planeta, a través de
la participación en actividades que promuevan un consumo
responsable y un uso sostenible del suelo, el aire, el agua, la
energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la
prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las
personas, colectivos y entidades comprometidas con la
protección del entorno. (5)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Diseñar una campaña por el planeta. Realizar un cartel sobre los objetivos de la Agenda 2030

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Trabajo monográfico
o de investigación Procedimiento 1

3.1.- Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio
climático y lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible,
identificando causas y problemas ecosociales, y justificando
argumentalmente y de modo crítico el deber ético de proteger y
cuidar la naturaleza. (5)
3.2.- Comprometerse activamente con valores, prácticas y
actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y
protección de las personas, los animales y el planeta, a través de
la participación en actividades que promuevan un consumo
responsable y un uso sostenible del suelo, el aire, el agua, la
energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la
prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las
personas, colectivos y entidades comprometidas con la
protección del entorno. (5)
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Presentación de un
producto Procedimiento 2

3.1.- Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio
climático y lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible,
identificando causas y problemas ecosociales, y justificando
argumentalmente y de modo crítico el deber ético de proteger y
cuidar la naturaleza. (2)
3.2.- Comprometerse activamente con valores, prácticas y
actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y
protección de las personas, los animales y el planeta, a través de
la participación en actividades que promuevan un consumo
responsable y un uso sostenible del suelo, el aire, el agua, la
energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la
prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las
personas, colectivos y entidades comprometidas con la
protección del entorno. (4)
4.1.- Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y
emociones, y desarrollar una actitud de estima y cuidado de sí
mismo o sí misma, de los demás y del entorno, identificando,
analizando y expresando de manera asertiva las propias
emociones y afectos, y reconociendo y valorando los de otras
personas, en distintos contextos y en relación con actividades
creativas y de reflexión individual o dialogada sobre cuestiones
éticas y cívicas. (4)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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17.- ¿QUÉ RESPONSABILIDAD TENEMOS EN EL PLANETA? (10
PERIODOS)

Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

¿QUÉ RESPONSABILIDAD TENEMOS EN EL PLANETA?

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

El deber ético y la obligación legal de proteger y cuidar el planeta.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Grabar un audio sobre el cuidado de los ríos, montes y de la naturaleza en general.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

3.- Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, a través del
conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para comprometerse activamente con valores y
prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas y el planeta.

4.- Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando, gestionando y expresando emociones
y sentimientos propios, y reconociendo y valorando los de los otros, para adoptar una actitud fundada en el
cuidado y aprecio de sí mismo, de los demás y del resto de la naturaleza.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 2 actividades:

Nombre de la actividad

Lectura de los contenidos que aparecen en el libro de texto: la obligación legal de proteger y cuidar el planeta
y la responsabilidad de la sociedad en proteger el medio ambiente.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Preguntas de
análisis, evaluación
y/o creación

Procedimiento 1

3.1.- Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio
climático y lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible,
identificando causas y problemas ecosociales, y justificando
argumentalmente y de modo crítico el deber ético de proteger y
cuidar la naturaleza. (4)
3.2.- Comprometerse activamente con valores, prácticas y
actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y
protección de las personas, los animales y el planeta, a través de
la participación en actividades que promuevan un consumo
responsable y un uso sostenible del suelo, el aire, el agua, la
energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la
prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las
personas, colectivos y entidades comprometidas con la
protección del entorno. (4)
4.1.- Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y
emociones, y desarrollar una actitud de estima y cuidado de sí
mismo o sí misma, de los demás y del entorno, identificando,
analizando y expresando de manera asertiva las propias
emociones y afectos, y reconociendo y valorando los de otras
personas, en distintos contextos y en relación con actividades
creativas y de reflexión individual o dialogada sobre cuestiones
éticas y cívicas. (2)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Grabar un audio sobre el cuidado de los ríos, montes y de la naturaleza en general.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Observación
sistemática Procedimiento 1

3.1.- Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio
climático y lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible,
identificando causas y problemas ecosociales, y justificando
argumentalmente y de modo crítico el deber ético de proteger y
cuidar la naturaleza. (4)
3.2.- Comprometerse activamente con valores, prácticas y
actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y
protección de las personas, los animales y el planeta, a través de
la participación en actividades que promuevan un consumo
responsable y un uso sostenible del suelo, el aire, el agua, la
energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la
prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las
personas, colectivos y entidades comprometidas con la
protección del entorno. (4)
4.1.- Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y
emociones, y desarrollar una actitud de estima y cuidado de sí
mismo o sí misma, de los demás y del entorno, identificando,
analizando y expresando de manera asertiva las propias
emociones y afectos, y reconociendo y valorando los de otras
personas, en distintos contextos y en relación con actividades
creativas y de reflexión individual o dialogada sobre cuestiones
éticas y cívicas. (2)
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ANEXO I - CÁLCULO DE CALIFICACIONES

LISTADO DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

La superación de Educación en valores cívicos y éticos implica la adquisición de una serie de competencias
específicas. Todas ellas contribuyen de igual forma a la calificación que finalmente obtendrán sus alumunos.

A través de los criterios de evaluación se valora el grado de adquisición de cada competencia específica; la
media de esas valoraciones será la calificación que el alumnado obtendrá en Educación en valores cívicos y
éticos.

Competencias específicas
Educación en valores cívicos y éticos
1.- Deliberar y argumentar sobre problemas de carácter ético referidos a sí mismo y su entorno, buscando y
analizando información fiable y generando una actitud reflexiva al respecto, para promover el
autoconocimiento y la autonomía moral.
2.- Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, reconociendo su importancia para la
vida individual y colectiva, y aplicándolos de manera efectiva y argumentada en distintos contextos, para
promover una convivencia democrática, justa, respetuosa y pacífica.
3.- Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, a través del
conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para comprometerse activamente con valores y
prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas y el planeta.
4.- Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando, gestionando y expresando emociones
y sentimientos propios, y reconociendo y valorando los de los otros, para adoptar una actitud fundada en el
cuidado y aprecio de sí mismo, de los demás y del resto de la naturaleza.

La calificación de Educación en valores cívicos y éticos se calculará a través de la siguiente media ponderada:

calificación Educación en valores cívicos y éticos =
CE1 +  CE2 +  CE3 +  CE4

4

En la anterior fórmula, CE1 es la calificación que un alumno obtiene en la competencia específica 1, 
En la anterior fórmula, CE2 es la calificación que un alumno obtiene en la competencia específica 2, 
... 
CEn sería la calificación obtenida en la competencia específica "n".

PESO ASOCIADO A CADA CRITERIO DE EVALUACIÓN

Para concretar el nivel de adquisición de cada competencia específica, se utilizarán una serie de criterios de
evaluación. Así pues, las competencias no son evaluadas directamente; la evaluación se hace a través los
citados criterios de evaluación; que a su vez servirán de referencia para generar la calificación obtenida por el
alumnado.

Cada criterio de evaluación puede tener, a su vez, un "peso" que determina su contribución ponderada a la
valoración del grado de adquisición de la competencia específica.

La calificación de cada competencia específica será la media ponderada de las calificaciones que usted
otorgue a cada alumno en cada criterio de evaluación.

Competencias específicas con sus criterios de evaluación asociados Peso
1.- Deliberar y argumentar sobre problemas de carácter ético referidos a sí mismo y su entorno,

buscando y analizando información fiable y generando una actitud reflexiva al respecto, para
promover el autoconocimiento y la autonomía moral.
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1.1.- Construir un adecuado concepto de sí mismo o sí misma en relación con los demás y la
naturaleza, organizando y generando, de forma segura y crítica, información analógica y digital acerca
de los rasgos relativos a la identidad, diferencia y dignidad de las personas.

1

1.2.- Identificar y expresar emociones, afectos y deseos, mostrando confianza en las propias
capacidades al servicio de la consecución motivada de fines personales y colectivos. 1

1.3.- Generar una posición moral autónoma mediante el ejercicio de la deliberación racional, el uso de
conceptos éticos y el diálogo respetuoso con otros, en torno a distintos valores y modos de vida, así
como a problemas relacionados con el uso responsable, seguro y crítico de las redes y medios de
comunicación, las conductas adictivas, la prevención del abuso y el acoso escolar, y el respeto a la
intimidad personal.

1

2.- Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, reconociendo su
importancia para la vida individual y colectiva, y aplicándolos de manera efectiva y argumentada en

distintos contextos, para promover una convivencia democrática, justa, respetuosa y pacífica.
2.1.- Promover y demostrar un modo de convivencia democrática, justa, inclusiva, respetuosa y pacífica
a partir de la investigación y comprensión de la naturaleza social y política del ser humano y mediante el
uso crítico de los conceptos de ley, ética, civismo, democracia, justicia y paz.

1

2.2.- Interactuar con otros adoptando, de forma motivada y autónoma, conductas cívicas y éticas
orientadas por valores comunes, a partir del conocimiento de los derechos humanos y los principios
constitucionales fundamentales, en relación con contextos y problemas concretos, así como por una
consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos relacionarnos con los demás.

1

2.3.- Reflexionar y asumir un compromiso activo y crítico con valores relativos a la solidaridad y el
respeto a las minorías y las identidades etnoculturales y de género, analizando desde un punto de vista
ético cuestiones relacionadas con la desigualdad y la pobreza, el hecho multicultural, la diversidad
humana y los fenómenos migratorios.

1

2.4.- Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista y comprometida con el logro de la
igualdad y la corresponsabilidad efectivas, y con la erradicación de la violencia de género, a partir del
conocimiento y análisis crítico de la situación secular de desigualdad entre mujeres y hombres.

1

2.5.- Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad, seguridad y paz, a la vez que el respeto
a las libertades básicas, a partir del análisis y la ponderación de las políticas y acciones de ayuda y
cooperación internacional, de defensa para la paz y de seguridad integral ciudadana, ejercidas por el
Estado y sus instituciones, los organismos internaciones, las ONG y ONGD y la propia ciudadanía.

1

3.- Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, a través del
conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para comprometerse activamente con
valores y prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas y el planeta.

3.1.- Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio climático y lograr los Objetivos de
Desarrollo Sostenible, identificando causas y problemas ecosociales, y justificando argumentalmente y
de modo crítico el deber ético de proteger y cuidar la naturaleza.

1

3.2.- Comprometerse activamente con valores, prácticas y actitudes afectivas consecuentes con el
respeto, cuidado y protección de las personas, los animales y el planeta, a través de la participación en
actividades que promuevan un consumo responsable y un uso sostenible del suelo, el aire, el agua, la
energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la prevención y gestión de residuos,
reconociendo el papel de las personas, colectivos y entidades comprometidas con la protección del
entorno.

1

4.- Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando, gestionando y expresando
emociones y sentimientos propios, y reconociendo y valorando los de los otros, para adoptar una

actitud fundada en el cuidado y aprecio de sí mismo, de los demás y del resto de la naturaleza.
4.1.- Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y emociones, y desarrollar una actitud de
estima y cuidado de sí mismo o sí misma, de los demás y del entorno, identificando, analizando y
expresando de manera asertiva las propias emociones y afectos, y reconociendo y valorando los de
otras personas, en distintos contextos y en relación con actividades creativas y de reflexión individual o
dialogada sobre cuestiones éticas y cívicas.

1

Competencias específicas con sus criterios de evaluación asociados Peso

A modo de ejemplo, la calificación de la competencia específica 4 se calculará a través de la siguiente media
ponderada:

calificación CE4 =
CEV4.1 × 1

1
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En la anterior fórmula, CEV4.1 es la calificación que un alumno ha obtenido al evaluar el criterio de evaluación
4.1, 
en general, CEV4.n sería la calificación obtenida en el criterio de evaluación "n".
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